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E t  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 2^ de Febrero último me dice lo que sigue\ 

^^Con fecha 20 de este mes me dice el Sr. Se
cretario del D espacho de G racia y  Justicia lo si
guiente :z=:Estando prevenido por punto  gene
ral que á los Jueces interinos de prim era ins
tancia de los partidos aprobados por las C or
tes , se les abone la dotación de once mil rea
les desde el tiempo en que se verificó dicha apro
bación , y  debiéndose pagar estos sueldos de los 
P ropios de los pueblos del partido , conform e al 
art.® 25 cap.® 2.® de la ley  de 9 de O ctubre de 
1 8 1 2 ; se ha servido el R e y  m andar á solicitud 
de D . A ntonio V illareal Ju ez  interino que es de 
prim era instancia del partido de G razalem a, que 
las V illas de Setenil y  el Bosque agregadas á él 
en la división de los de la Provincia de G ranada, 
le satisfagan á p ro ra ta , como igualm ente las de
mas de su partido , la dicha asignacion.=D e R e a l 
órden lo traslado á V . S. para los efectos con
venientes.^^

Y  lo comunico á V. para su in teligenda y  
cumplimiento en la parte que le corresponde.

Dios guarde á V, muchos años. Granada 
6 de Marzo de 1821.

olíanuei S^rancisco de ffdurepd.

Sres. del .^yuntamietito Co7istitucional de
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